
 Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

REF: PROCESO: 110014003056-2020-00456-00 

 

En virtud a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., SE INADMITE la presente demanda para 
que dentro del término de cinco (5) días la parte ejecutante so pena de rechazo, subsane las 
siguientes irregularidades: 

 
 

1. ALLEGAR las constancias respectivas de la notificación al correo electrónico y/o 
dirección física de conformidad a lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 2.2.2.4.2.3., 
del decreto 1835 que cita: “Cuando no se hubiere pactado o no sea posible dar 
cumplimiento al procedimiento de aprehensión del bien en garantía, el acreedor 
garantizado podrá solicitar la entrega voluntaria del bien por parte del garante, 
mediante comunicación dirigida a la dirección electrónica según conste en el 
Registro de Garantías Mobiliarias. Si pasados cinco (5) días contados a partir de la 
solicitud el garante no hace entrega voluntaria del bien al acreedor garantizado, este 
último podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional competente la aprehensión y entrega 
del bien sin que medie proceso o trámite diferente al dispuesto en esta sección frente 
a aprehensión y entrega.”. (negritas y cursiva fuera del texto original), toda vez que 
la allegada no corresponde a la registrada en el certificado de ejecución ni tampoco 
en el contrato de garantía. 
 

 

NOTIFÍQUESE (), 

Cmt  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA 
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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ 

La presente providencia fue notificada mediante 
ESTADO ELECTRONICO N° 31. Del 28 de Septiembre 

de 2020. 
MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 

Secretario  
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